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Introducción del libro “La Semiología”

de María del Carmen Bobes Naves

Parte I

La semiótica o semiología es la ciencia de los signos. La definición no puede ser más escueta ni más precisa, siempre que se aclare qué se entiende por ciencia y qué se entiende por signo y, a la vez, se señalen los límites de ambos conceptos en el conjunto de la investigación y de la realidad, respectivamente.

Por de pronto diremos que por ciencia entendemos la investigación que, siguiendo métodos contrastados como científicos, los aplica al análisis y comprensión de un objeto, en este caso el signo, con la finalidad de alcanzar sobre él un conocimiento objetivo o, al menos, intersubjetivo.

Dedicaremos algunos capítulos de esta obra a precisar qué se ha entendido por signo y a recoger las definiciones más destacadas que sobre él se han dado, a fin de plantear algunas cuestiones sobre el ser, las funciones, los procesos en que interviene y los límites que pueden señalársele tanto en el uso funcional como en su categoría de objeto-científico, es decir, en su naturaleza y en sus posibilidades de ser estudiado científicamente.

De momento, tomamos como punto de partida una definición verbal, como puede ser la que se encuentra en un diccionario, es decir, una definición convencional basada en un concepto común y más generalizado del signo, sin contrastar su valor científico. El DRAE dice que signo es un “objeto, fenómeno o acción material que, natural o convencionalmente, representa o sustituye a otro objeto, fenómeno o acción”. Esta definición se apoya en algunos de los rasgos semánticos fundamentales del término “signo” y los vamos a encontrar repetidos en la mayoría de las definiciones: naturalidad/convencionalidad, que afectan al origen de los signos; materialidad, que se refiere al ser; sustitución/representación, que se refieren a la función y al proceso de uso del signo y que lógicamente implican a los sujetos que necesariamente intervienen en el proceso.

La semiótica es, pues, una investigación que pretende ser científica, sobre un objeto, el signo, de naturaleza bastante compleja en su origen, en su ser y en sus relaciones. Esta complejidad explica el hecho de que se hayan dado definiciones muy diversas de la semiótica y del signo, las cuales, en general, suelen ser válidas pero parciales, porque no suelen recoger todos los aspectos fundamentales del signo y suelen destacar uno de ellos.

Acerca de la objetividad y la cientificidad de la semiótica, se ha discutido bastante, como es habitual en este punto en todas las investigaciones. Eco afirma que no es posible la objetividad científica porque todo investigador está comprometido, siempre investiga para algo, y en el supuesto de que no investigase para algo contribuye a mantener el estatus, “puesto que la gente comunica, explicar cómo y por qué comunica hoy significa fatalmente determinar el modo cómo y las razones por las que comunica mañana” (Eco, 1977; 68).

La objetividad a que aludimos es la que puede ser asequible a los sujetos humanos no comprometidos por una finalidad extracientífica y, por otra parte, el optimismo que somos capaces de mantener no nos permite tener la esperanza de que el conocer determine de alguna manera el ser, ni el de hoy, ni el de mañana. Por eso insistimos en pretender para la investigación semiótica la objetividad y un grado científico, aunque lógicamente otra cosa sea alcanzarlo.

Parte II

Aunque la semiótica tiene antecedentes históricos muy antiguos, su desarrollo actual tiene unos comienzos relativamente recientes y reconocidos, que han sido señalados en forma repetida. Ferdinand de Saussure en Europa y Charles Sanders Peirce en Norteamérica, en forma casi simultánea, propusieron, y en parte desarrollaron, una nueva ciencia a la que denominan semiología y semiótica, respectivamente.

Es muy conocido el comienzo del texto de Saussure (1857-1913) que vamos a transcribir y que anuncia la posibilidad de una nueva investigación en estos términos: “se puede concebir una ciencia que estudie la vida de los signos en la vida social. Tal ciencia sería parte de la psicología social y, por consiguiente, de la psicología general. Nosotros  la llamaremos semiología (...). La lingüística no es más que una parte de esta ciencia general. Las leyes que la semiología descubra serán aplicables a la lingüística, y así es como la lingüística se encontrará ligada a un dominio bien definido en el conjunto de los hechos humanos (...). Al psicólogo toca determinar el puesto exacto de la semiología; tarea del lingüista es definir lo que hace de la lengua un sistema en el conjunto de los hechos semiológicos. . Si por primera vez hemos podido asignar un puesto entre las ciencias, e por haberla incluido en la semiología.

Para nosotros el problema lingüístico e primordialmente semiológico (...); al considerar los ritos, las costumbres, etc., como signos, estos hechos aparecerán a otra luz y se sentirá la necesidad de agruparlos en la semiología y explicarlos por las leyes de esta ciencia” (Saussure, 1965; 60).

La propuesta de Saussure, aceptable en líneas generales, puede ser hoy discutida en cuanto a la vinculación de la semiología con la psicología, si es que ésta no se entiende como la ciencia general de los hechos humanos, y no hay por qué hacerlo así; también sería discutible la vinculación de la semiología a la vida social, porque sería parcial y dependería de la definición de signo que se aceptara y de los límites que se señalaran en cualquier caso: si el objeto de la semiología es el signo codificado, es indudable la dependencia total respecto de la cultura, puesto que es convencional, pero si se admite la posibilidad de que el signo pueda ser también de tipo natural, o creación individual, o bien que el objeto de la semiótica no sean los signos ya establecidos, sino los procesos semiósicos en los que se crea sentido para expresar, significar, comunicar, intercambiar o interpretar a través de una forma circunstancial un mensaje, y esto que puede ocurrir tanto en el uso funcional como en el uso artístico, hace que, al lado de los aspectos sociales de la semiología, hay que considerar los aspectos individuales de cada proceso.

Por otra parte, no parece que sea decisivo para la situación de la lingüística fijar sus relaciones respecto a la semiología; teóricamente no puede justificarse la cientificidad de una investigación por sus vinculaciones con otras ciencias: el que la lingüística forme parte de la semiología no le proporciona un estatus científico. La justificación de la lingüística como ciencia se basa en la existencia de un método científico y en su adecuada aplicación a un objeto, el lenguaje (uso/sistema), considerado apto para ser analizado y comprendido desde un determinado paradigma.

La relación de la semiología con la lingüística es considerable en el ámbito de la investigación francesa, si bien se advierte una sustancial diferencia entre Saussure y sus seguidores inmediatos.

La propuesta de una semiología como “la ciencia de los signos en el seno de la vida social” (Saussure, 1965; 60) es modificada por Guiraud, que la define como “la ciencia que estudia los sistemas de signos: lenguas, códigos, señalizaciones...”, y “esta definición hace de la lengua una parte de la semiología” (Guiraud, 1973;5).

Saussure cabe en los presupuestos de una semiología y su estructuralismo no queda limitado al llamado clásico o de “modelos”, pues deja abierta la posibilidad de un estructuralismo dinámico que analice no sólo el sistema sino también los procesos de uso, es decir, la pragmática. Guiraud, aparte de que no parece diferenciar claramente entre semiología y objeto al decir que la lengua es una parte de la semiología, parece limitar el objeto de la semiología a los signos sistemáticos y dejar fuera a los signos circunstanciales o no codificados. Es decir, admitiría los signos lingüísticos, pero no los signos escénicos no-codificados.

Barthes se había manifestado también en este sentido al afirmar que la semiología aún no estaba construida y no había un método de análisis para determinar su objeto, que estaba constituido por sistemas de signos, por lo que no podrá ser tratada (dada su amplitud, puesto que es la ciencia de todos los sistemas de signos) más que cuando tales sistemas hayan sido reconocidos empíricamente.

Guiraud, a pesar de las afirmaciones anteriores, admite que hay otros tipos de comunicación que reclaman su semiótica: la comunicación animal (zoosemiótica), la comunicación de las máquinas (cibernética) y la de las células (biónica); no queda claro si este tipo de comunicaciones utilizan signos sin codificar o signos codificados (Guiraud, 1973; 7).

En general la semiótica francesa, independientemente de divergencias de hecho (que analizaremos por las repercusiones que pueden tener para la orientación semántica y pragmática), se siente continuadora de Saussure (Buyssens, Prieto, Mounin, Guiraud, Greimas) en cuanto que considera a la lingüística como una parte de la ciencia general de los signos y suele situarse en oposición a otros investigadores – entre los que sobresale Barthes – que consideran a la semiología como parte de la lingüística, ya que ésta, al estar más desarrollada, ofrece a la semiología sus métodos y sus esquemas operativos y alcanza una dimensión más general al aproximarse a Pierce (Klinkenberg, 1979; 288).

Creemos que, con sus respectivas razones, cabe admitir cualquiera de las dos posturas, pero no para justificar la cientificidad de la investigación lingüística o semiológica, ni por la generalidad, no por la inclusión de una en otra.

Aunque suele contraponerse la postura saussureana (la que considera a la lingüística como parte de la semiología) a la postura barthesiana (la que considera a la lingüística modelo de la semiología) ambas son de Saussure. En la página 131 del Curso de Lingüística General, puede leerse: “la lengua, el más complejo y el más extendido de los sistemas de expresión, es también el más característico de todos; en este sentido la lingüística puede erigirse en el modelo de toda semiología, aunque la lengua no sea más que un sistema particular” (Saussure, 1965; 131). Y efectivamente así ha ocurrido: se ha tomado el signo lingüístico como modelo y se han utilizado los presupuestos de la ciencia lingüística estructural en otros ámbitos de la semiología imponiendo límites que no tienen razón de ser y que han obstaculizado en ocasiones el desarrollo de la investigación, como más adelante veremos.

Por unas fechas muy próximas a las de Saussure, el norteamericano Charles Sanders Pierce (1839-1914), formula en los Estados Unidos una compleja teoría sobre los signos y propone una clasificación de los mismos y de los procesos en los que intervienen. Sus investigaciones, a las que considera una “gramática especulativa” o “semiótica”, las sitúa en estrecha vinculación con la lógica, pues constituyen una teoría formal y casi necesaria de las relaciones de los signos; no obstante, a veces, Pierce traspasa los límites de un formalismo estricto, por ejemplo, en sus tesis sobre el simbolismo, y se aproxima a lo que puede ser una semiótica de tipo filosófico, que difícilmente es reducible a la pura lógica. Si tenemos en cuenta que el estructuralismo europeo de los primeros tiempos es un método formal, podremos aclarar las coincidencias o aproximaciones de la semiología a uno y otro lado del Atlántico.

Pierce, que no hizo carrera académica ni publico un libro en su vida, tenía un conocimiento universal de las ciencias naturales que le llevaba a buscar la claridad en una taxonomía de los hechos. Durante las décadas de 1860 a 1870, publica una serie de artículos con la esperanza de corregir errores del pensamiento científico que le irritaban particularmente, por ejemplo, “On a New List of Categories” (1867), donde propone sustituir las categorías kantianas por otras nueves relacionadas con las tres dimensiones que reconoce en el signo; o “Cómo clarificar nuestras ideas” (1878), que se convertirá en uno de los textos clásicos de la filosofía del siglo XIX, donde pondría en guardia contra evidencias aparentes que pueden ser falsas, y a la vez destaca el fondo metodológico común a todas las ciencias, que puede ser resumido en las leyes de la claridad, del criticismo, de la verificabilidad, del objetivismo. El talante general de la investigación peirceana resulta muy próximo al que seguirá la semiología europea de tendencia lógica (Pierce, 1978).

La semiótica es para Peirce la lógica de los signos; puede dividirse en tres secciones que resultan otros tantos puntos de vista sobre el signo:

a) Una gramática pura, cuyo objeto es la naturaleza de los signos en general y de sus relaciones equivalentes, grosso modo, a la sintaxis de la propuesta de Morris.

b) Una lógica, que establecería las condiciones de verdad, y, por tanto, se centraría en el análisis de las relaciones de los signos con su objeto, y que equivaldría a la semántica morrisiana, y: 

c) Una retórica pura, cuyo objeto sería el estudio de las condiciones de comunicación, y que equivaldría a la pragmática (Tordera, 1978; 64).

Las teorías de Peirce están recogidas en los volúmenes de los Collected Papers on Charles Sanders Peirce, preparados para su publicación entre 1931 y 1958, por Hartshorne y Weiss y reeditados posteriormente en formas y agrupaciones diversas. Los volúmenes están constituidos por artículos que habían sido publicados en revistas (The Monist, Popular Science Monthly), por lo que la exposición no tiene carácter sistemático. De todos modos, algunos comentaristas creen que las ideas expuestas en forma asistemática son, sin embargo, sistemáticas, si se siguen determinados “principios conductores”, frente a otros que creen que el mismo pensamiento de Peirce es asistemático (y no sólo la exposición), por lo que deben tomarse las contradicciones como tales y no intentar inútilmente reducir la exposición a un sistema cerrado y coherente en su conjunto (Greenlee, 1972 / Deledalle, 1974). Pero, y esto es importante, en cualquier caso, la influencia que el pensamiento de esta autor americano ha ejercido sobre toda la pragmática, y concretamente sobre la semiótica, es muy considerable, con o sin contradicciones internas.

Parte III

En la línea que siguió Peirce, vienen a confluir antes o después, autores tan decisivos para la investigación y teoría semántica actual como G. Frege (1848-1925), L. Wittgenstein (1889-1951), Ch. Morris (1901 - ), y la Escuela de Oxford, que trata de los usos del lenguaje y de los Speech Acts (Austin, Searle...).

Parece que se debe a Morris la divulgación del término “Semiótica” a través de sus libros. En una nota al capítulo primero de Foundations of the Theory of Sings (1938), dice textualmente Morris: “Semántica es quizás el nombre de más amplia aceptación para la disciplina que estudia los signos. Semiótica, el término que hemos elegido, fue empleado por los estoicos, John Locke y Charles Peirce. Los lingüistas y lógicos limitan el nombre de semántica a una parte de todo el campo, o sea a la que trata de los significados de los signos. Por ello hemos empleado la semiótica como término general, reservando semántica para la parte de la semiótica que se ocupa de los significados”.

Fue, sin embargo, Jokobson, o al menos así nos lo parece actualmente, quien desde su credibilidad tan amplia en el campo de la lingüística y de la teoría literaria, reactivó las teorías de Peirce, particularmente en lo que se refiere a su clasificación del signo en icono, síntoma y símbolo, en sus más conocidas publicaciones (Jakobson, 1975: 27,40,79; 1976: 22 y ss., etc.)

La iniciativa de estos autores y sus mismos trabajos sobre el tema deriva de inmediato en la creación y divulgación de una ciencia nueva que con matices diversos se conoce con el nombre de Semiótica o Semiología. Es cierto que Saussure se limita a dar el nombre de la nueva ciencia y que Peirce no hace una semiología, tal como luego se ha entendido, sino más bien una teoría del conocimiento desde una perspectiva de los signos, o una lógica del discurso científico, pero ambos han puesto las condiciones de posibilidad de aparición y desarrollo de la teoría de los signos.

Los dos términos, Semiología (Saussure) y Semiótica(Peirce y seguidores) son hoy considerados como sinónimos por la mayor parte de la investigación, si bien es variable el uso de uno y otro, según ámbitos culturales y tiempos.

Guiraud afirma que la diferencia fundamental entre Saussure y Peirce estriba en que éste acentúa el carácter y la función lógica del signo, mientras que aquél insiste en su dimensión psicológica y social, pero como ambos aspectos están en el signo, la Semiología y la Semiótica “recubren hoy una misma disciplina” (Guiraud, 1973).

No obstante, hay algunos autores que reconocen diferente contenido a la Semiología y a la Semiótica, o bien los hay que proponen darles contenidos diversos aprovechando la existencia de los dos términos y orientaciones diversas dentro de la investigación sobre el signo. Podemos citar, por ejemplo, a F. Rossi-Landi, que propone denominar Semiótica al estudio general de los signos, mientras que se denominaría Semiología la ciencia de una clase de signos, los codificados (Rossi-Landi, 1968). Por el contrario, Hjelmslev, cuya terminología no siempre ha sido bien interpretada, hace una propuesta dentro de la primera posibilidad, es decir, la de reconocer diferente contenido a los dos términos, y así en los capítulos XXI y XXII de los Prolegómenos a una Teoría del Lenguaje, aparece el término “semiótica” y la expresión “estructura semiótica” para referirse a los lenguajes, es decir, a los sistemas de signos organizados estructuralmente en algunos de sus planos para significar. “Esta definición obliga al lingüista a considerar como objeto de estudio no solamente a la lengua natural, la lengua cotidiana, sino también a cualquier semiótica, esto es, cualquier estructura que sea análoga a una lengua” (Hjelmslev, 1974; 150), sin embargo, “el lingüista puede y debería concentrarse en las lenguas naturales en su trabajo de investigación y dejar a otros que tengan mejor preparación que él, principalmente lógicos, la investigación de las estructuras semióticas” (Id.; 151).

La equivalencia entre lenguaje (verbal y no-verbal) y semiótica, se reitera en estos capítulos de los Prolegómenos en expresiones y aclaraciones que no dejan lugar a dudas: “en la práctica, una lengua es la semiótica a la que pueden traducirse todas las demás semióticas, tanto las demás lenguas como las demás semióticas concebibles” (Id., 153)

Parece, pues, que el término “semiótica” lo refiere Hjelmslev al objeto de la semiótica, no a la ciencia sobre él. Por el contrario, el término “semiología” lo utiliza en el mismo sentido que le dio Saussure, como ciencia de los signos, o ciencia de las semióticas, que podría se equivalente a “metasemiótica” o discurso sobre las semióticas.

La Carta Constitucional de la International Association for Semiotic Studies/Association Internacionale de Sémiotique, de 1969, mantiene que la Semiótica y la Semiología son términos sinónimos, y desde ese mismo año se edita en París la revista de la Asociación con el título de Semiótica.

Algunos autores (entre ellos Eco lo declara expresamente) usa desde entonces como sinónimos los términos de Semiología y Semiótica, si bien la orientación metodológica o los temas que estudian difieren de uno a otros y, a veces, se ha interpretado que las diferencias de contenido o de tratamiento responden a diferencias en el nombre con que titulan la investigación realizada.

En su diccionario de Semiótica, en los epígrafes sobre Semiótica y Semiología, Greimas y Courtes hacen afirmaciones que reflejan la situación francesa. Después de decir que Semiología es un término que concurre con el de Semiótica para designar la teoría del lenguaje y sus aplicaciones a los diferentes sistemas significantes, y que el conjunto de dominio de los dos términos se constituyó en Francia hacia 1960 como derivación del Estructuralismo, añaden que se usaron como sinónimos durante un tiempo, pues, a pesar de que la Asociación se denominó de Semiótica y dio ese mismo título a su revista, en Francia siguió utilizándose ampliamente el término propuesto por Saussure; sólo a partir de 1970 el contenido de los dos términos fue diferenciándose hasta hoy que han pasado a tener contenidos diversos.

En el epígrafe dedicado a Semiótica en el mismo diccionario, aparecen un tanto amplificadas las definiciones de Hjelmslev y se señalan tres acepciones: a) semiótica es una magnitud cualquiera manifestada a la que se propone conocer; b) un objeto de conocimiento tal como aparece durante y después de su descripción, y c) el conjunto de medios que hace posible su reconocimiento.

No parece, pus, que haya unos límites precisos en estas definiciones y clasificaciones, ni en el objeto ni en el método, si es que hay que entender por semiótica cualquier objeto para el conocimiento y los medios para llegar a conocerlo.

Más adelante, en decidida coincidencia con Hjelmslev, los autores del diccionario de Semiótica denominan semióticas naturales a las lenguas naturales y proponen una clasificación de las semióticas visuales en semióticas planarias (las que se manifiestan en dos dimensiones, como la pintura, la fotografía, etc.), y semióticas tridimensionales (escultura, arquitectura, etc.). Se puede deducir de estas afirmaciones y clasificaciones que prácticamente todos los objetos de la ciencia cultural serían “semióticas”, pues todo lo que produce el hombre, según el presupuesto estructuralista, mantiene unas relaciones estructurales entre sus partes y entre éstas y el conjunto de su propio texto y contexto.

El uso actual de los términos Semiología y Semiótica no parece responder a la posición adoptada en los Prolegómenos de Hjelmslev, ni a la que divulga el Diccionario de Semiótica de Greimas y Courtes, sino más bien a la de la Asociación Internacional de Semiótica que sigue Eco, y se usan como sinónimos los dos términos para denotar la teoría general de los signos, con variantes que se resuelven mediante adjetivos que precisan los contenidos: “semiótica o semiología literaria”, “semiótica o semiología del lenguaje, de la música, del cartel de circo, de la imagen”, etc., empleándose expresiones como “objeto semiótico”, “sistema semiótico”, “procesos semiósicos”, etc., para referirse al objeto de estudio de la semiología, o a los procesos de creación de sentido.

En nuestro trabajo utilizaremos Semiótica y Semiología como sinónimos para referirnos a la ciencia de los signos en general, es decir, de todos los signos, sean codificados o no, sistemáticos o no, eventuales o estables, naturales o culturales; trataremos de señalar, dentro de lo posible en el actual estado de la investigación, los límites de la Semiótica respecto a otras investigaciones próximas por el objeto, por los presupuestos o por el método que siguen, como pueden ser la semántica en sus diferentes orientaciones, la significa, la lógica del lenguaje, etc.

Los conceptos y métodos de la investigación semiológica revierten de un modo casi inmediato en la ciencia lingüística y en la teoría de la literatura, o se hacen directamente en ellas, puesto que ambas son campos parciales de la semiótica. C. Segre afirma que “naturalmente los críticos han hecho siempre semiología, sin saberlo: cada ejercicio crítico de carácter semántico, cada búsqueda de constantes estilísticas o temáticas, y más aún toda la crítica llamada simbólica, o la crítica arquetípica, etc., se pueden, legítimamente, englobar en la Semiología” (Segre, 1970; 76). En cuanto a la lingüística, en sus relaciones con la semiología, y según el mismo autor, deriva a veces por derroteros extraños, como la llamada “semiología neorrevolucionaria”, especie de ciencia desmitificadora” (Id. 1970; 79).

La Semiología que ahora presentamos pretende tener un carácter general, pero a pesar de ello, con frecuencia nos referiremos a la investigación semiológica realizada en el campo de la literatura o del lenguaje y, por tanto, será una teoría establecida a partir fundamentalmente de los signos lingüísticos y los signos literarios, aunque oportunamente haremos las observaciones de generalización que sean posibles para aplicar relaciones, conceptos, esquemas, etc., a toda clase de signos. Trataremos también de señalar las limitaciones que para una semiología general tiene una semiología lingüística o una semiología literaria, y destacaremos aquellas aportaciones en las que la investigación trascienda los límites de un sistema concreto de signos.
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